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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta corle sin novedad en su 
interesante salud.

Exposición dirigida á S. M . la Reina por S. A . el Infante 
D . Enrique.

Señora: Deseando por una parte que mi conducta ces( 
de aparecer oscura, y queriendo por otra dar á V. M ., er 
el día mismo de su santo, una prueba de respeto y adhe
sión, de patriotismo y de profundo acatamiento á la vo 
luntad constitucional de Y. M. y á las decisiones de lo; 

..legítimos representantes de la nación, he resuelto de pie 
na voluntad, libre de toda influencia, y cediendo solo i 
los impulsos de mi conciencia, anular de un modo so
lemne mi protesta firmada en Gante el 9 de Setiembre 
último, sin que en ningún tiempo pueda tener fuerzí 
alguna, ni producir el menor efecto.

Dígnese Y. M. acoger benigna estos mis leales sen 
timientos, y admitir el respetuoso homenaje d é la  adhe 
•sion y fidelidad de su afectuoso y sumiso Primo qu<
B. L. R. P. de V. M.

Enrique María.

Bruselas 19 de Noviembre de 1816.

"MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Fomento.

Deseando S. M. la Reina (Q . D. G .) utilizar desde 
luego la línea telegráfica establecida desde esta corte has
ta lrun , sin perjuicio de hacer en ella las mejoras que 
vaya sugiriendo la experiencia, se ha servido resolver que 
se observen y guarden las disposiciones siguientes:

l í  Unicamente los capitanes generales y los gefes po
líticos podrán dirigir por el telégrafo comunicaciones, ya 
sea á las secretarías del Despacho, ó ya á las autorida
des superiores de las provincias; pero usando solo de esta 
facultad con arreglo á las '¿idenes que reciban del Go
bierno, y cuando la importancia y urgencia de las c ir 
cunstancias lo exigieren.

2* Las demas autoridades que en casos graves, y cuan
do al mejor servicio público convenga, tengan que tras
mitir sus comunicaciones por el telégrafo , las dirigirán 
con este objeto á los gefes políticos, los cuales cuidarán 
de remitirlas autorizadas con su firma á los respectivos 
gefes de la línea telegráfica.

3* Todo despacho telegráfico que pase ba jo su firma 
pl gefe local de la línea telegráfica será considerado como 
oíieial, y cumplimentado como si se recibiese suscrito por 
la misma autoridad de donde procede.

4l? Las comunicaciones que los capitanes generales y 
los gefes político^ quieran trasmitir por el telégrafo serán 
dirigidas bajo su firma á los respectivos gefes de línea , á 
los cuales corresponde darles la forma y redacción defini
tiva mas conveniente para su mas pronta y fácil tras
misión.

5* Estando rigorosamente prohibido á los gefes y su
balternos del ramo telegráfico revelar en todo ó en parte 
el mecanismo de la trasmisión de las notas telegráficas y 
su contexto, ninguna autoridad o corporación; cualquiera 
que ella sea, podrá exigirles explicaciones sobre el parti
cular, procurando por el contrarío contribuir á que esta 
reserva sea fielmente observada.

G* Solo se permitirá la entrada en las torres telegrá
ficas á los gefes políticos, á los capitanes y comandantes 
generales de los respectivos distritos , á las personas que 
los acompañen, á los ingenieros de cam inos, canales y 
puerto^, y á los particulares que presenten la correspon
diente autorización de los gefes de línea ; pero nadie po
drá presenciar la trasmisión de los despachos telegráficos 
sino los encargados de este servicio.

7* Siendo las torres telegráficas un medio de comur 
nicacion para el mejor servicio del Estado, todo atentado 
que tenga por objeto interrumpir la trasmisión de los 
despachos ó interceptarlos, será reputado para la impo
sición de la pena como si se hubiese .cometido contra los 
correos de gabinete y conductores de la correspondencia 
general.

Los gefes políticos cuidarán de dar publicidad á esta 
disposición en los boletines oficiales o por los medios que 
creyesen mas opoi tunos. Tanto las autoridades civiles co
mo las militares dispensaran la mas amplia protección á 
los puestos telegráficos y a sus empleados, auxiliándoles 
eficazmente en el desempeño de sus funciones,

8b Cuidará igualmente la guardia civil de la seguri
dad de las líneas y de sus guarniciones , prestándoles su 
apoyo cuando le necesiten, y procurando ponerlas á cu
bierto de todo atentado.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen- 
cía y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de l8 4 6 .^ P id a l,~ S f. gefe 
político de,.,.*

Sección de instrucción publica.-=Negociado num. 1.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este ministerio con motivo de la comunica
ción de Y. S. de 23 de Octubre último, en la que mani
fiesta los inconvenientes que encuentra para que los ciru
janos de segunda clase puedan ser matriculados en sexto 
año de medicina, por faltarles, no solo el grado de bachi
ller én filosofía y el de medicina, sino los estudios que an 
tes se exigían parados cirujanos de la misma clase.

Enterada S. M. con todo detenimiento de los antece
dentes de este asunto; y teniendo presente que los ciruja
nos de segunda clase se hallan inhabilitados para poder 
incorporar los cursos de cirugía que han ganado á la car
rera de m edicina, á causa de haberse derogado las Reales 
ordenes que concedían aquella incorporación por el ar
tículo 4? de la de 22 de Febrero de 18-15, en que se fija
ron las condiciones bajo las cuales los cirujanos de.,tercera 
clase podían obtener el título de segunda, se ha dignado 
resolver, conformándose con el parecer del consejo de ins
trucción publica, que desde ahora puedan seguir la carre
ra de medicina todos los cirujanos de segunda clase que 
incorporen los cursos ganados anteriormente bajo las re
glas siguientes:

1 * Los interesados han de presentar, no solamente los 
títulos de bachilleres en filosofía y de cirujanos de segun
da clase, sino también los documentos necesarios para pro
bar que lian cursado y ganado cinco años de estudios pa
ra obtener el último título.

2? Se matricularán en el quinto año de la carrera de 
medicina , recibiendo después de ganado este curso el gra
do de bachiller en medicina , sin el cual no podrán ma
tricularse en el sexto.

3Í Se les tomará en cuenta para el grado de licencia
dos en medicina la cantidad que hubieren depositado para 
obtener el título de cirujanos de segunda clase.

4? Todos los comprendidos en esta disposición que se 
hallaren actualmente matriculados en cualquier año de la 
carrera que 110 sqa el quinto, pasarán inmediatamente á 
la matrícula de este último año, el cual deberán cursar 
por precisión para gozar de la gracia que se les concede, y 
poder recibir el grado de bachilleres en medicina.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 25 de Noviembre de 18i6.=Pidal.-*=Sr. rector de 
la universidad de esta corte.

Sección de gobierno, Circulares.

Al gefe político de. Sevilla se -dice con fecha de hoy 
de Real orden lo siguiente:

Remitido al consejo Real el expediente de competen
cia suscitada entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor sobre cumplimiento 
del acuerdo celebrado por el ayuntamiento de Pilas para 
la limpieza del arroyo de Alca rayón , ha consultado, des
pués de oir á la sección de Gracia y Justicia, lo si
guiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi-^

tidos por el gefe político fie Sevilla y el juez de primera 
instancia de Sanlúear la Mayor , de los cuáles resulta: 
que D. Joaquín García de las Mesías, vecino de Pilas, 
poseedor de un molino harinero, considerándose perjudica
do por el mal estado del arroyo de Alcarayon, de cuvas 
aguas se servia para el aprovechamiento de esta propie
dad, recurrió al ayuntamiento de aquella villa cu .solici
tud de que mandase á los dueños de tierras linderas, como 
únicos causantes de este perjuicio, que le reparasen por 
medio de la limpia del arroyo ¿ su costa ; que instruido 
expediente sobre el particular, y comprobado ed daño y su 
origen , accedió el ayuntamiento á esta solicitud en 2 de 
Mayo de 1844 ; y habiendo reclamado los insinuados due
ños contra este acuerdo del ayuntamiento ante el expresa
do juez, mediante un interdicto restitutorio, promovió el 
gefe político la competencia de que se trata ;

Visto el art. 62 , párrafo 2? de la ley de ayuntamien
tos de 14 de Julio de 1810, v e! 8 0 , párrafo también 2? 
déla  de 8 de Enero de 18 í o , según los cuales toca á los 
ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos el disfru
te de los aprovechamientos comunales en donde no haya 
un régimen especial autorizado competentemente;

Visto el art. 63 , párrafo 1 ? de la primera de dicha» 
leyes, y el art. 81 párrafo 1 ? también de la segunda, en 
cuya virtud corresponde á los referidos cuerpos ej arr¿> 
glo de la policía urbana y rural :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, contraria 
á los interdictos de manutención y restitución dirigidos 
contra providencias de los ayuntamientos sobre negocios 
de sus atribuciones:

Considerando que la que acordó el de Pilas se re fe
ria al disfrute de un aprovechamiento com unal, y era 
ademas una medida de policía rural indudablemente, 511 
cuyo concepto estaba dentro del círculo de sus atribucio
nes segmi las dos citadas leyes, y no era al juez á quien to
caba reformarla contra viniendo a la Real orden también 
citada, sino al gefe político de Sevilla ;

Se decide á su favor esta competencia, y devolvién
dosele su expediente con los autos dése conocimiento á d i
cho juez de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden con remisión del 
expediente para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1 846.—El subsecretario, Pe
dro María Fernandez Yüiaverde.— Sr. gefe político de.,.,.

Al gefe político de Madrid se dice con fecha de hoy de 
Real órden lo siguiente:

Rem itido al Consejo Real el expedionte de competen
cia suscitada entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares sobre que oste se 
inhiba del conocimiento de una causa que empezó contra 
el alcalde que fue de Barajas en 184-2, ha consultado, des
pués de oir í  la sección de Gracia y Ju >ticia, lo siguiente;

Vistos el expediente y los autos i espectivamente re
mitidos por el gefe político de Madrid y el juez de p ri
mera instancia de Alcali de llenares, de los cuales resul
ta; que siendo D. Valentín Sevillano alcalde de Barajas 
en 1812 se presentó en el pueblo urn partida de caba
llería y pidió alojamiento para hombres y caballos ; que 
el alcalde destinó dos soldados, y 10  caballos á la casa de 
D. Clemente Rom era, ausente á la sazón; y como un do- 
pendiente suyo encargado de ella se negase á facilitarla 
manifestando que 110 tenia las llaves, mandó e} alcalde 
descerrajar la puerta f presentándose después á inventa» 
riar los efectos que había en la casa: que sabedor de esto 
hecho el dueño, acudió en queja al referido juez; y for
mada causa á dicho alcalde, provocó esta competencia el 
gefe político : ’

Vistos los artículos 63 y 67 de la Constitución de 1837; 
conformes con el 66 y 70 de la actual, en cuya virtud 
corresponde 4. los tribunales y juzgados exclusivamente y 
bajo su responsabilidad la averiguación y el castigo dq 
los delitos con arreglo á las leyes;

Considerando que por el mismo caso de ser exclusiva 
esta facultad de los tribunales y juzgados carece de ellâ  
la administración, y consiguientemente no pueden ser



fundadas de parte de la misma las competencias que en 
materia criminal promueva a aquellos, porque semejante 
cuestión nunca se entabla ni puede entablarse sino para 
determinar quién lia de conocer;

Se decide la de que se trata a favor de la autoridad 
judicial ; y devolviéndose al juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares los autos con el expediente, dése cono
cimiento al gefe político de Madrid de esta decisión y sus 
motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á Y. E. de Real orden para su conoci
miento y efectos correspondientes.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1 8 Í6 .=  E1 subsecretario, Pe
dro María Fernandez Villa vcrde.^Sr. gefe político de.,.*

Al gefe político de Sevilla se dice Con fecha de hoy de 
Real orden lo siguiente;

Remitido al consejo Pieal el expediente de competen* 
cia suscitada entre el gobierno político y el juez de pri
mera instancia.de Caza l ia , sobre un interdicto restitu to
rio interpuesto por D. Juan Valdivieso, ha consultado, 
después de oir á la sección de Gracia y Justicia , lo si
guiente:

Yistos el expediente y los autos respectivamente remi
tidos por e! gefe político de Sevilla y el juez de primera 
instancia de Cazalla, de los cuales resulta que D. Aurelias 
no Pascual, vecino del Pedroso, dueño de una hacienda 
sita en aquel término, arrendó los pastos de la misma á 
D. Juan Valdivieso, vecino de Valverde de Llerena : que 
habiéndose prohibido á este, en virtud de acuerdo formal 
del ayuntamiento del Pedroso, por razón de ser forastero, 
el pastar y abrevar su ganado en terrenos valdios y de 
propios de aquella jurisdicción, acudid al expresado juez 
por medio de interdicto reslitutorio en 26 de Setiembre 
de 1844 el referido D. Aureliano, suponiéndose despojado 
por esta providencia del derecho que le competía de abre
var en la ribera del Huesna los ganados propios d ágenos 
que pastasen en dicha su hacienda .* que proveída por el 
juez la restitución que solicitaba , resultó la competencia 
de que se trata, promovida por el gefe político:

Visto el párrafo 2? art. 62 de la ley de ayuntamien
tos de 14 de Julio de 1840 conservado en el art. 80 de 
la de 8 de Enero de 1845 , según el cual incumbe á di
chos cuerpos arreglar por medio de acuerdos, conformán
dose con las leyes y reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demas aprovechamientos comunes en donde nó 

‘ haya un régimen especial autorizado competentemente: 
Vísta la Real orden de 8 de Mayo de 1839, segun da 

cual no son de admitir los interdictos de manutención y 
restitución contra providencias de ayuntamientos sobre 
asuntos de su atribución:

Considerando que la que acordó el del Pedroso esta
ba en este caso, según la ley citada vigente á la sazón, 
y también según la que rige en la actualidad, por lo cual 
no era entonces, ni es ahora reclamable ante el juez (leí 
partido mediante un interdicto reprobado por la Real 
orden también citada , sino ante el superior inmediato de 
aquel cuerpo , que es el gefe político de' Sevilla;

Se decide á su favor esta competencia , y devolvién
dosele su expediente con los autos, dése conocimiento al 
juez de Cazalla de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á Y. S. de Real orden, con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á Y. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1846.=E1 subsecretario, Pe
dro María Fernandez Villaverde.—Sr. gefe político de...
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

París 21 de Noviembre,

Para la próxima legislatura se prepara en Inglaterra una 
nueva agitaciou. Tiátase esta vez de obtener la reducción de los 
derechos sobre el té ,  derechos enormes en relación al valor in
trínseco de esta planta.

El té ha venido á ser un artículo de primera necesidad pa
ra la mayor parte de la población inglesa. A pesar de la eleva
ción deLderecho, el consuno no ha cesado de aumentarse. En 
Í667 la compañía de las Indias dio orden á su agente en Bau- 
tam de expedir 100 libras á Inglaterra como una curiosidad; 
hoy 40 millones de libras apenas bastan para satisfacer las nece
sidades de las clases que usan este artículo, y estas necesidades 
serán aun mayores el dia en que una disminución del arancel lo 
ponga al alcance de mayor número de fortunas.

El Gobierno no debe negarse á esta reducción , porque el té 
no puede entrar en competencia con ningún artículo inglés. T o
do será pues provechoso en esta medida : ios productos del teso
ro crecerán con el consumo, y la navegación obtendrá la ventaja 
de trasportar anualmente inayor número de cajas del producto 
chino, y probablemente mayor cantidad de productos ingleses pa
ja  los depósitos establecidos en ios cinco puertos.

Tan solo los intereses de nuestra exportación respecto á vinos 
se resentirán de esta medida. Claro es en efecto que cuanto mas 
se generalice en Lgla térra el uso de las bebidas calientes, menos 
posibilidad habrá de introducir nuestros líquidos en el consumo 
donde ya los impide llegar tanta variedad de cervezas. (Presse.)

Recibirnos b o y  noticias de Levante hasta el 1U de rNoviem- 
bre. Los diarios de Constantinopla no contienen otra cosa que la 
acogida muy benévola hecha á Mr. Odilon Barrot por el Go
bierno otomano. Mr. Barrot no da muestras de haber olvidado 
los consejos y las profesiones de f é ^ y  si damos crédito a l  cor
responsal del Sema/ore, á ejemplo deJlord Palmerslon, cuya re
ciente nota tan vivamente ha impresionado al Sultán , lia insis
tido oficiosaménte cerca de los individuos del Gobierno para la 
abolición de la esclavitud. A este propósito no podernos prescin
dir de recordar las.observaciones que tenemos hechas sobre la 
nota de lord Palmerston» La política no entra en la esfera de la 
filosofía. Por laudable que sea en principio la abolición de la es
clavitud , la opinión de todos los hombre§ prácticos es que esta 
reforma no puede figurar en el número de las que en la actua
lidad son posibles en Turquía , y que pqédeu redamarse razona
blemente del hombre emitiente que dirige ios negocios de aquel 
pais.____________________________________

En los negocios de Dinamarca están envueltas dos cuestio
nes, la una internacional, e interior-, la otra. Ninguna de las dos 
pueden recibir por ahora tina solución definitiva, pero ambas 
adelantan mas cada dia, y  abriéndose paso, se presentan menos 
oscuras»

L a  primera , por. ejemplo, después d é l a  resolución de la 
Dieta germánica, ha Jiecho progresos dignos de tenerse en cuen
ta. En efecto, la prehsa alemana, después de haber reclamado 
durante m u c h o s  años, en prosa y en verso, la desmembración de 
la monarquía danesa, usa hoy un lenguaje, y manifiesta unos 
sentimientos mas moderados» Las universidades han imitado su 
conducta, y han cesado de entonar la belicosa caución del poeta 
Asndt. En una palabra, se han conformado con las instrucciones 
de la Dieta federal, que ha conocido sabiamente que la opinión 
pública se había dejado arrastrar muy lejos en las vias del pa
triotismo conquistador.

Al mismo tiempo se ha verificado un cambió muy significati
vo en la manera de fijar la cuestión internacional. El principal 
argumento de los diarios alemanes habia sido hasta aqui el de
recho de sucesión de los primogénitos en los ducados de Slcsvig 
y de Holstein; prevalíanse muy particularmente de las preten
siones feudales de la rama de Aogustemborgo, que suponían le
gal mente extinguida por el derecho monárquico y por solemnes 
tratados. Se ha concluido por dejar á un, lado este argumento 
poco grave en sí, y por otra parte victoriosamente rebatido por 
los publicistas daneses, y se ha tenido la franqueza de declarar 
que no se consideran los ducados sino en virtud del principio de 
nacionalidad germánica. ¿A  qué vieue pues el hablar de los pre
tendidos derechos del duque de Augustemburgo y de la sucesión 
por parentesco? La Alemania está colocada para lo sucesivo res
pecto á íos ducados en la posición en que se encuentran los Es
tados Unidos respecto al Oregon. Asi lo ha dicho la misma Ga
ceta de Augsbargo.

Esta confesión es sincera y simplifica mucho las cosas. En 
efecto de esta manera la cuestión de derecho desaparece; n oque-  
da mas que una cuestión de Ínteres, y todo el debate se reduce 
á saber si se pupde desmembrar y destruir la Dinamarca por con
venir asi á la Alemania del Norte.

Mientras que la cuestión internacional toma este carácter, 
la cuestión ipleiior continua siendo lo que ha sido siempre, un 
negoció dé privilegios locales conducido por la nobleza en prove
cho'de la nobleza. Esta posee individualmente, y.sobre todo cu-; 
nrio corporación^ considerables ventajas, como, por ejemplo, la de 
haber heredado las propiedades de los antiguos conventos, cuyos 
productos sirven para dotar á las hijas de lós nobles. También 
no há mucho poseía grandes privilegios políticos. La nobleza 
quiere dos cosas; desde luegó conservar estos privilegios socia
les, y ademas reconquistar los privilegios políticos que ha per
dido en parte por efecto de las revoluciones monárquicas verifi
cadas en el reino. Esto basta para explicar su conducta. Ha en
contrado, es verdad, algún apoyo en los funcionarios públicos 
de los dos ducados; pero aquellos no son mas desinteresados que 
ella misma. Los ducados continúan agregados á la corona danesa, 
y forman parle integiante del reino; la adminLtracion está 
abierta , ó puede estarlo para los funcionarios daneses. Solo la 
independencia completa del Sleswig y de Holstein podía garan
tir para siempre á los empleados alemanes contra semejante even
tualidad.

Nada del derecho común dice la nobleza ; nada de concur
rencia, dicen los funcionarios , y estas son las razones en que si 
fundan para pedir aunados una separación.

Por lo demas, según las noticias que recibimos de Holstein 
esta cuestión iuteiior podía muy bieu variar de aspecto como h 
cuestión internacional, y convertirse simplemente en un negoch 
de excenlralizaeion.

Las instituciones noruegas, que ejercen sobre el ánimo de lo 
jóvenes demócratas de Copenhague una grandísima influencia 
porque las miran como las mejores instituciones posibles , ha 
brán seducido por otra parte á la nobleza y á los funcionario 
de Sleswig y de Holstein por el atractivo de la soberanía loca 
que aseguran á la Noruega en sus relaciones con la Suecia. Na 
turalmente desearán para los dos ducados reunidos una coudi 
cion semejante en sus relaciones con la Dinamarca.

Menos ambicioso y menos temerario que el proyecto de in
dependencia absoluta, este proyecto de independencia relativa 
será como el primero contrario á los derechos escritos ó no es
critos de la corona, y nada anuncia que pueda tener mejo 
éxito.

Tal es hoy el estado de las cosas interior y exteriormente 
Solo hay un hecho nuevo en este debate, en el cual vemos un; 
prueba mas de la verdad de lo que hemos dicho desde un prin 
cipio, á saber: que la cuestión no es para la Alemania del Ñor 
te una cuestión de derecho, sino una cuestión de Ínteres y d 
conquista , y que es para los ducados una cuestión de egoisnn 
local y de feudalismo, no una cuestión de libertad y de demo
cracia.

Esto es lo que se presenta en evidencia á medida que se vi 
aclarando la situación.

P O R T U G A L .

Lisboa 19 de Noviembre.

Hemos visto diversas cartas de diferentes puntos de! reino y 
de personas de entera probidad. Todas están contestes en asegu
rar que el espíritu de los pueblos se manifiesta de un modo nada 
equívoco en favor de la causa del orden.

Los rebeldes 110 tienen por suyo mas terreno que el que 
pisan. No bastándoles ya los fondos públicos, 110 espetan los de 
los particulares, que violentamente les exigen por medio de

apremios ; y hasta ya no respetan los pocos medios de que las 
hermandades y cofradías disponen para el culto divino y cum
plimiento de las, cargas piadosas. r

Con semejante conduela no es posible que dejt-n de ser de
testados y expelidos de todas parte$,por las fuerzas que espontá
neamente se organizan para ser empicadas convenientemente por 
las autoridades legítimas.

Los decantados batallones de guerrillas con que tanto han 
alborotado los han abandonado casi completamente, maldicien
do el engaño con que les han alucinado, haciéndoles esperar 
grandes fortunas, que todas han quedado reducidas á seguir co
mo antes rotos y miserables, sin habérseles satisfecho los habe
res devengados. . „ .

En Coimbra reina el, mayor desaliento entre los sectarios de 
la rebelión después de la fuga del ex-conde de las Antas, que le 
obligaron á emprender las tropas al mando del noble mariscal 
duque de Saldaña. A todos momentos temen la entrada en la 
ciudad de un fuerte cuerpo popular organizado espontáneamente 
en Mindoncs, cuya bandera £s Reina y Carta.

Los esfuerzos de los enemigos del trono y de la patria ifcn el 
Algarbe para alistar á los habitantes de aquellos pifiblos eií las 
banderas de la rebelión han sido absolutamente inútiles; para 
Vencerla no es necesaiio emplear las armas¿ y hasta los solla
dos del regimiento nú mi; 15, que se fugaron a! rebelde Celesti
no, prefieren para presentarse atravesar la grande extensión que 
los separa de ja capital para venir JL reunirse» cotí’sn 'Coronel 
que cuenta ya á sus órdenes un número considerable de ellos.

( Diario del Gobierno.}

dem 20.

Por noticias oficiales consta que en diversos puntos, próxi
mos al Guadiana , se hallan unas ciento y tantas plazas de los 
batallones números 5 y 6 de cazadores, del regimiento núm. 4 
de ar t i l ló la ,  y de intauteiía números 8 y 15. Ya el Gobierno 
ha enviado un boque de guerra para conducirlos al conveniente 
destino. Estos soldados son de los que abandonaron al rebelde 
Celestino después de la derrota de Viaua , siendo de presumir 
que por la sierra del Algarbe vaguen otros muchos, que, como 
sus compañeros, procurarán unirse á las fuerzas leales.  ̂

Los rebeldes del Algarbe están poseídos del mayor ten o r  des
de que en aquel reino se tiene noticias del verdadero estado de 
las cosas que allí se les pintaron con distintos colores. Algunos 
de los individuos de la primitiva junta de Faro han emigrado 
recelando que de un momento á otro se restablezca en el Algar
be el Gobierno legítimo de la Reina. < ■»

La columna al mando del general vizconde de SelubaJ salió 
de E^xtremoz animada del mejor espíritu y con los mayores de
seos de dar vista á los rebeldes para darles pruebas de su valor 
y decisión, corno lo hizo en Viaua. El batallón provisional de ca
zadores que acompaña á esta columna , compuesta en su mayor 
parte de presentados y prisioneros de los regimientos númerqs 
5? y 6? de cazadores , está muy bien disciplinado por su digno 
comandante el mayor Salguciral, y merece toda confianza.

Han sido presos en el Alentejo cuatro de los riñas * notables 
anarquistas de aquella provincia y principales iustigadoijes; del 
desorden. Todas las poblaciones donde se presentan los demago
gos son víctimas de las mas violentas extorsiones. Las an as pú
blicas y las de los particulares son presa de sus garras de huitié.

Consta que las guerrillas, conociendo los embustes de sus se
ductores , se desbandan para sus hogares maldiciendo de sus ge- 
fes, y basta proponiendo vengarse de ellos, como aconteció dos 
dias há en San taren , en donde el batallón popular al mando 
del ex-conde de la Taipa estuvo, á punto de asesinarle por fal
ta de pago, y porque , según decían, los tenían allí engañados.

Continúan presentándose desertores en el cuartel general del 
duque de Saldaña. Antes de ayer se presentó un sargento de in
fantería del núm. 6?. que hizo importantes revelaciones. Todus 
dicen de conformidad que á no ser por la extremada vigilancia dé 
los oficiales, y componerse los piquetes de guerrillas, habrían ya 
desertado casi todos los soldados de línea. El mariscal SaldniU 
ha hecho varios reconocimientos, y últimamente llegó con toda 
la caballería hasta un cuarto de legua de San taren/ (/<¿)

NOTICAS NACIONALES.

Gerona 21 de Noviembre.

El Excmo. ayuntamiento (le esta ciudad acaba (le recibir la 
siguiente comunicación d<*l Excmo. Sr. D. Francisco de Castro 
y Oiozco, marques de Gerona.

Excmo: S r . : He recibido la atenta comunicación de ose ayun
tamiento en que me felicita por la honra que me ha dispensado 
S. M ., concediéndome título de Castilla con la denominación dé 
«marques de Gerona , vizconde de Castro y Orozeo.»

Entre las distinciones que hoy; podría recibir con motivo de 
las regias bodas, mas por la bondad de S. M. y por el elevado 
cargo que he desempeñado que por mis escasos merecimientos! 
ninguna podiu ser para mi mas halagüeña que la que asocia rué 
pobre nombre al nombre ilustre de la ciudad heroica de cafó 
siglo.

Los altos é inolvidables hechos de sus valientes defensoiei 
fueron mis primeros sueños de g loria ,  porque mi familia deso-, 
lada se consolaba refiriendo los de la irreparable pérdida de mi 
tio, cuya lealtad y patriotismo descollarían sin paren la historia, 
si no tuviesen al lado idénticas virtudes, hazañas que parecerán 
fabulosas a los venideros, en cada uno de los esforzados gerun- 
denses.

Nada ha significado para mí la herencia de la escasa f< rtunrf 
de D. Mariano Alvarez de Castro; fortuna que compartió gene
rosamente con sus camaradas , ó pereció casi toda en los horro-- 
res de la guerra de la independencia; pero el ser sucesor de s i l’ 
nombre me llenó siempre de noble orgullo ; orgullo que ja ra--» 
zon y el tiempo arraigaron mas en mi corazón al observar que* 
en los hechos coetáneos brotan casi siempre lágrimas junto a jos 
mas justos laureles, mientras que la memoria del sitio de Gero
na y su caudillo resplandece á nuestros ojos como una gloria 
p u ra ,  inmaculada, inofensiva y digna por todos títulos de la' 
honra que las Cortes y la Regeueia dispensaron al nombre de 
Alvarez en el salón de sus sesiones. ‘

No he buscado por cierto la condecoración que2 tanto me lí-. 
sonjea , y apenas me atrevía á designarla, cuando‘la Reina nues
tra Señora quiso darme una nueva, prueba de su Real aprecio; 
solo el título de Gerona pudiera envanecerme, porque mi oigu-



lio era poder recordar sin rubor el esclarecido nombre de Alva- 
rcz de Castro , procurando seguir en mi conducta los generosos 
impulsos de su sangre. A si, cuando he obtenido tal gracia, creo 
que puedo aceptarla sin empacho, no como un mero blasón aris
tocrático insignificante'en mi persona, sino como un nombre de 
gloria halagüeño para nii altiva vanidad de castellano, satisfac
torio y de honrosa recordación para toda España, y el único en 
íiu que sin mengua de la magestad severa del Congreso pudieia 
recibir su Presidente.

Eterno como las glorias verdaderamente nacionales; popular 
en Europa como un hecho que solo encuentra rivales cu España, 
ó en los tiempos heroicos de los grandes pueblos, el sitio de Ge
rona no suscita tampoco entre nosotros odios ni antipatías, por
que no tiene de coniuu con nuestras pasiones de hoy sino el ha
ber sido en este siglo. Los elevados sentimientos que despierta 
son legítimo patrimonio dé lodos los españoles, y eterna y  en
cantadora ilusión de todos los valientes.

He aqui, Excmo. S r ., por qué acepto este título con tan pro
funda y respetuosa gratitud hacia mi Reina , como con fiero y 
español orgullo; y cuando me preparaba antes de usarlo a ofre
cerlo sumisamente á ese ayuntamiento, la inmortal Gerona se me 
anticipa felicitándome para hacer mayor, si es posible, la inmen
sa honra que recibo.

Yo doy gracias á esa ciudad deh éroes por la acogida bon
dadosa qué mi pobre nombre le debe, y ofrezco humilde á G e- 
~roiia el título que es' suyo , rogándole me permita e1 alto honor 
de usar su nombre inmortal , 110 por mis merecimientos, sino en 
gracia de que la sangre que me alienta también coi rió con la de 
sus hijos, para demostrar al mundo que no acaban en España las 
razas indomables de Sagúuto y de Numancia.

Madrid 13 de Noviembre de 1846.— Excmo. S r .=  Francisco 
de Paula Castio y Oiozeo.

Castelar del V alles 23 de Noviembre,

Con grande entusiasmo y satisfacción lian sido recibidos en 
.este pais los Sres. ingenieros que van concluyendo los trabajos 
dé la; interesantísima carretera de Barcelona á Berga. Innumcra- 
Jjlrs son las ventajas que toda la provincia^ en genera 1 reportará 
de la.realización de dicha obra ; empero lo que aumenta extraor- 
dinariann ule su Ínteres é importancia es la facilidad con que 
podría un ramal de la misma qué empalmase con ella , entre V i
ta d la  balls y la riera la Gabarresa, dirigirse a b*s interesantes 
poblaciones de Artes, San Felio Saserra , Prats dé Llusanés y 
San B oy ; cuyo; ram al, interesando todo el grande y extenso 
valle (b Llusanés, podría desde esta última población diiijirsecon 
derechura y facilidad á R ip oll, y desde esta villa á San Juan de 
las Abadesas , cuyo carbón de piedra podría entonces extraerse 
con poco coste, y evitaiia á la sociedad de aquellas minas los 
¿íñtféiJ§osvgastos dé la carretera proyectada desde aquellos cria
deros hasta Rosas, con la notable ventaja de poder tener en Bar 
celoe.a el carbón tan pionto como podría ser en Rosas, respecto 
de distar á puca diférenci» ambas poblaciones igual trecho de 
aquellas minas, y con lo que ahorrarían los gastos de embarque, 
fíeles $ Y .; y no temiendo las fabricas de toda Cataluña haber de 
est*r paradas en caso de una guerra marítima, por cuanto po
dre, n procu rarse  el c o m b u s t ib l e  por tierra.

Otro ramal podría tambien .desde Viladecaballs dirigirse por 
la izquierda por sobre, San Pcdor á Suria, Cardona y Solso.ua, 
íúiyiétiTiHdild páia touó el pais y aun para el mismo Gobierno es 
tan vi>ta que se considera inútil détéñe^Áe en ; su demostración.

La ciudad de Ma mesa también ganaría mucho, pues con un 
pequeño ti echo de carretera que abriese,'que por Navarcles em
palmare con la de Bci ga , se ahorraría unas dos leguas de cami
no y ,á mas sobre 100 varas de subida, por ser el punto mas.al- 
td*de'dicha carretera 100 varas inas bajo que la altura de Casa- 
Malsana , lo que no deja de ser una inmensa ventaja , pues es 
sabido que cuanto mas llano és el cam ino, mayor peso pueden 
llevar los carruajes.

De esperar es pues ‘(júé, tanto el muy ilustre gefe superior 
político1, Excthá, diputación provincial y-demas aütoiidades su- 
peiiores, procurarán por cuantos medios esten dentro el límite 
de sus respectivas atribuciones sé abran'cuanto antes los traba
jos de tan interesante obra , continuándolos con actividad hasta 
dejarla enteramente concluida, pudiendo estar bien confiados de 
que toda la piovincia, y en paiticular todos los pueblos mas di- 
féétámén té interesados les estarán eternamente agradecidos; unién
dose’ á todo ésto el que en las circunstancias actuales, que no d e 
jan de ser algo críticas, se proporcionaría trabajo á algunos cen
tenales de jornaleros, de los (fue eTu caso de faltarles ocupación 
podiian aprovecharse los díscolos para turbar la tranquilidad de 
que felizmente disfrulam os.=F. F. y M. (F 0//1.)

Salamanca 24 de Noviembre,

El día del santo de S. M. la Reina nuestra Seño™ (Q. D. G .) 
debió haber sido solemnizado por las tropas acantonadas en esta 
ciudad t on un simulacro que anticipadamente tenia dispuesto el 
F.xemo. Sr. capitán general de este distrito D. Manuel Pavía, 
digno sucesor del malogrado Sr. general D. Pedro Sarsfieldi, que 
en análogas circunstancias y con semejante y plausible motivo 
acostumbraba también á ct tebrar con estos guerreros los señala
dos dias de nuestios Reyes. La inlluencia de la lluviosa esta
ción de invieVno impedia que aquel tuviese electo, haciéndose ne- 
tesarro diferirlo hasta que el tiempo mejorase.

Ayer 22 amaneció sereno y apacible, la atmósfera se halla
ba despejada , .y un sol claro y hermoso dejóse ver sobre lejano 
y limpio horizonte. El tiempo estaba delicioso y convidaba á la 
asistencia de aquel aparato m ilitar, fiel. pintura de los acaeci
mientos de una gloriosa victor ia , ó la de tristes sucesos d,e una 
m..lograda jornada. La orden general del dia anterior señaba con 
oportunidad cuanto es indispensable para salvar inconvenientes y 
pn venir las dudas que en casos de igual naturaleza son tan fre
cuentes: todo estaba premeditado, y .con inteligencia previsto 
cuanto acoutecer podía, y podia considerarse sujeto al cálculo 
de los. conocimientos humanos. Tratábase de hacer perceptible y 
de figurar con precisión en dicho simulacro las operaciones del 
ataque y defensa de un punto interesante que supouíasc objetivo 
para los ejércitos contendientes.

La moderación de nuestro entendido general hizo que eli
giese de estas dos situaciones la difícil de su inferior en núme- 
»o, y de tener á su retuguardia un rio que en último caso debe- 
lia pasar con el auxilio de un puente construido cou carros del 
pais para efectuar por él su retirada. Esta última operación á la 
vista de un enemigo victorioso era arriesgado practicada con 
buenos resultados; se hacia preciso prepararse bien, dificultan

do el acceso de las; fuerzas contrarias en el crítico momento de 
realizarla. Para conseguido atrincheróse un pueblo inmediato al 
paso del rio, y construyóse bajo la dirección de uno de los oficia
les de estado mayor un ornabeque doble que puede decirse for
maba la cabeza del puente; se reunió también el combustible 
necesario para volarlo después que hubiese servido, y finalmen
te en la orilla opuesta se abrieron líneas de trinchera para faci
litar los últimos movimientos y protegerlos convenientemente. 
Sin detallar las operaciones de orden de m archa, situación de 
equipajes, establecimiento de hospitales de sangre, vivanderos y 
cuanto al movimiento de un ejército es conducente, y que con 
minucioso cuidado estaba dispuesto; hablaremos de la primera 
Operación que tuvo lugar, y que llamaremos la del recouocimien- 
1o de las fuerzas contrarias que se suponían en marcha en di
rección al punto indicado.

El loque de generala, que se hizo sentir á las ocho de la ma
ñana del 2 2 , puso en movimiento todas las tropas que seguida
mente pasaron á formar en el sitio elegido anticipadamente para 
su reunión. Desde alli, sin que hagamos mención de la forma en 
que como domingo oyeron la misa, dióse principio a la marcha 
bajo las reglas prescritas para semejantes casos. Recorrida una 
dislamia proporcionada hízose alto, se desplegó el freute, cam
biándolo consecutivamente y cerrando en línea de masas, ase
mejóse un ordenadocampamento. El segundo período , ó sea el 
de una batalla, seguíase á aquella preliminar operación. Las 
guerrillas desplegadas cubrían las evoluciones primordiales del 
combate, y retiradas aquellas empezaron á obrar los batallones en 
su orden cerrado ó de línea. El combate se representó desde un 
principio en el concepto de haber de ceder el terreno á un ene
migo mas fuerte: era pues preciso llamarle al campo elegido, y 
á este fin se dio principio á una bien ordenada retirada por es
calones , en que el auxilio recíproco de las armas se manifestaba 
con evidencia. Esta situación condujo por grados al campo atrin
cherado en que la naturaleza del terreno, auxiliada por el arte, 
debia aumentar nuestra fuerza material para equilibrarla con la 
del enemigo. Haremos abstracción del nuevo campamento en que 
sé colocaron las tropas para descansar y comer sus ranchos au
mentados cort raciones de carne y vino. S. E ., en medio de las 
fatigas de la guerra, recordó también los atractivos del solaz re
creo con que procuramos sostener y  recuperar nuestras fuerzas 
un tanto debilitadas por las horas de fatiga. A las tres y media 
tocóse diana , y formados nuevamente los cuerpos principió á fi
gurarse que un uuevo ataque general del enemigo obligaba á un 
choqiie aun mas reñido. La infantería en el orden seniipiofnndo 
apoyaba su derecha en la margen del rio Tormes y su izquierda 
en el pueblo atrincherado de antemano con este objeto.

Los esfuerzos de las armas probáronse de nuevo, y á par de 
un sostenido fuego de canon la .infantería ejecutaba con destre
za por diversas secciones el graneado que le es peculiar en del
gada línea. Ya conmovida la primera línea fue reemplazada por 
la segunda con un ataque en línea de masas que avanzaron ba
tiendo marcha y con arma a discreción por sus intervalos, car
garon los escuadrones alternativamente , replegándose en fin unos 
y otros por escalones sobre el reducto que pudiéramos ape
llidar de seguridad para sostener un último esfuerzo. Se hacia 
indispensable ejecutar hábilmente y con decisión su defensa. En 
los salientes de la obra se habian construido fogatas para impe
dir su asalto; las primeras tropas empezaron el desfile por el 
puente, y muy luego ocupaban en la orilla opuesta la línea 
atrincherada, que á su vez proporcionara á sus compañeros ade
cuada defensa á la que ellos hacian. La caballería y  artillería 
vadearon el rio , y la última situación estaba ya próxim a; con 
efecto, los parapetos y el pueblo iban á ser asaltados. Voladas 
las fogatas, se abandonó á la carrera aquella posición bajo 
el nutrido fuego con que do^dc la orilla opuesta protegía la. ope
ración el resto del ejército, y á su vez la operación de volar 
tambiéu el puente. Las tropas finalmente emprendieron la 
marcha por el camino de Madrid para figurar su retirada, y ya 
anochecido se diiigieron á sus cuarteles^ batiendo marcha las 
bandas. La inmensa concurrencia que habia asistido á tan impo
nente yagradable espectáculo, iluminó espontáneamente sus ca
sas en el acto de desfilar aquellas por las calles.

Asi terminó este ensayo dé las operaciones dé la guerra, en 
que alcanzan la suerte de adiestrarse con perseverancia, las tro
pas que tienen la honra de ser guiadas por las luces qüe distin
guen á nuestro acreditado, y entendido general. Con este motivo 
se ha dado la siguiente:

Oiden general del 22 de Noviem bre-de 1846 en el cuartel
general de Salamanca.==Soldados: en el dia de ayer debisteis
conocer cuán necesaria es la instrucción en las tropas, pues que 
sin ella nada podria emprenderse con probabilidades de la-^ 
vorable éxito á la vista de otras regularizadas y que la tengan 
Todas las clases pudieran persuadirse de la importancia de los 
ejercicios prácticos, y en particular los Sres. oficiales: por des
gracia está demasiado arraigado en nuestro pais el error de creer 
puede; peí tenecerse dignamente á cualquiera de aquellas , y es
pecialmente á la primera, sin la aplicación y el estudio que tan
to recomienda la ordenanza. Para ser militar se hace preciso de
dicarse á este con ,1a convicción de que por muchos conocimien
tos que se adquieran, nunca han de ser excesivos, ni aun mu
chas veces suficientes, llegado el caso de aplicarlos á presencia
de un enemigo atrevido é .inteligente.

Si la instrucción es indispensable en los ejércitos, no lo es 
menos el afianzamiento de: una rígida disciplina: observando lo 
que ayer tuvo lugar, pudisteis comprender lo que es dable su
ceda ejecutando el paso de un puente improvisado sobre un 
rio invadeable cargados por un contrario siipciior en fuerzas.

Desapareciendo la disciplina, no existe la base constitutiva 
de los ejércitos: sin instrucción preciso es renunciar á la gloria 
de vencer al que la tenga , pues que en valde seria intentarlo.

Al ejemplo de los que siguen otras carreras, á los militares 
nos toca aprender nuestro oficio, que ciertamente sobre costoso 
es muy difieil. Con aplicación podéis prometeros conseguirlo só
lidamente, ascender sin duda alguna, contribuir al brillo y ade
lanto del ejército, y abrigar la seguridad de comprender siem
pre lo que la Reina y la patria tienen derecho á exigir de 
nosotros, quedándome la grata memoria de que hayan estado a 
mis órdenes cuerpos como los que componen el de observación 
detesta frOntera.=Pavía. (d /. E .)

MADRID 29 DE NOVIEMBRE

C on  sum a co m p la ce n cia  trasladam os á nuestras co* 
lurnnas, p or  ser un op ú scu lo  m u y  a m en o , n o  obstan te  la 
graved ad  de la m a te r ia , y R ecom endable p or  la vasta 
eru d ic ión  y buen  estilo  que  en  él ostenta su ilu strad o

a u tor , el s :gu ie:U e d iscu rso  del E xcm o. Sr. D. Juan  G o n 
zález C abo-H e.lnz, d ecan o  de la facultad de teología  d e  la 
un iversidad  de M adrid , en el a cto  solem ne de la a p e rtu 
ra de los estudios de d icha  u n ivers id a d , ce leb ra d o  el dia í ?  
de O ctubre de 1 8 1 6 , y presid ido  por los E xcm os. señe** 
res M inistros de Estado y d e  la G o b e rn a c ió n  de la P e 
nínsula.

Excmos. señores: El año pasado, en este solemne acto, el 
esclarecido profesor que ocupaba esta cátedra dcciu : Una la na
turaleza como su Autor, no es tampoco mus que una la ciencia 
de comprenderla ; y deduciendo de este principio la natural 
unión é intrínseca conexión de todas las. ciencias entre sí, que 
siempre existiera , proclamaba el escolástico y legal consorcio 
que en aquel momento contraían por la inauguración del uuevo 
plan de estudios. Ampliando yo tan bello y oportuno pensamien
to, vengo hoy á examinar si en la comunión y alianza de todas 
las ciencias entra la ciencia de la religión revelada. Repúgnenlo 
ciertos hombres amigos de la religión , pero poco afectos á las 
ciencias; y lo niegan otros hombres que se precian de amantes 
del saber, y que son adversarios mas ó menos declarados de la 
religión. Hay otra clase de personas , religiosas é instruidas al 
mismo tiempo, que lio considerando en la teología sino la ex
posición metódica de las verdades reveladas por Dios, superio
res é inaccesibles á la razón, creen que nada tiene que ver con 
las ciencias que nos enseñan las verdades descubiertas y ordena
das por el entendimiento humano. Asi piensan la escuela racio
nalista alemana y la escuela ecléctica francesa. De estos parece
res, nacidos de distintos motivos, y difundidos en el mundo por 
sabios y por ignorantes, se ha llegado á formar una opinión 
bastante generalizada, por desgracia, de que la ciencia teológi
ca , si acaso merece este nombre por no ser susceptible de p io- 
greso , no debe ni puede hermanarse cou las demás ciencias; 
que su estudio árido, abstracto y puramente cieiieal no tiene 
ínteres alguno para el común de las gentes; y que es imposible 
dar á sus investigaciones la variedad, la amenidad y el incen
tivo de la curiosidad, que prestan tuuto atractivo á los otros 
estudios científicos y literarios.

Contra este errado modo de pensar, que no s°rá *1 vuestro, 
ilustrados profesores de esta universidad , me propongo hacer 
ver que según la constante opinión de la Iglesia , y el ejemplo 
de sus mas insignes doctores y pastores , la teología , lejos de 
condenar el estudio de la ciencia , le considera como muy útil 
para la explicación y defensa de la doctrina de la religión; y 
que asi sucede en efecto en todos los casos en (pie se ha pre
tendido encontrar oposición entre las verdades religiosas y las 
cienlílicas.

He elegido este asunto profundo y serio, entre otros mas li- 
jeros y amenos que aun me presentaba mi cansatla imaginación, 
porque es sin duda el mas propio de mi estado; pero mas prin
cipalmente porque es de mucho Ínteres para la causa de la cien
cia que tengo la honra de enseñar, y para la dignidad y honor 
de las demas ciencias, tan dignamente rcpieseutadas en este res
petable claustro. Sin embargo, quizá no habré tenido acierto en 
haber escogido un asunto tan vasto, que es imposible encerrarle 
en los estrechos límites de un discurso académico. Espeto que 
tendréis presente esta circunstancia, y otras que8 me son persona
les, para escucharme con indulgencia, si salo os presento el mez
quino bosquejo de un magnífico cuadro, de aquel cuadto que 
simbolizó un pintor famoso cu los techos drl Vaticano , repre
sentando á la religión asistida y servida por todas las ciencias.
- Desde los primeros tiempos de la Iglesia no han faltado cris

tianos que con la mejor intención han creído qué los estudio* 
profanos son incompatibles con la ciencia sagrada, ya poique 
los juzgau reprobados en las santas Escrituras, y ya porque 
distraen la mente de la contemplación de las cosas divinas. Esta 
clase de hombres tímidos dirigió al principio su oposición con 
tra- la'filosofía , '.que muchos santos padres, particularmente los 
de la escuela de Alejandría , procuraban couciliar con la teolo
gía cristiana. Clemente Alejundrino los impugnó con el mayor 
vigorconsagrando una gran parte de sus sábias obras , las ///- '. 
potiposis y las Estrómatas , á la defensa de sus estudios favori
tos. San Basilio el Grande siguió sus huellas, y fue en su siglo 
un ardiente defensor del estudio de la filosofía y  de la lile»atu
ra ; y asi es, que no temió recomendar á la juventud cristiana 
lá lectura de los poemas de Homero. San Gregorio de Nisa ha
bla de San Basilio con mucho elogio , porque sostenía estos prin
cipios tan favorables á la cansa de la religión , y les daba fuer
za y realce con su propio saber.

San Gregorio de Nacianzo profundizó aun mas las ventajas de 
la ciencia. Habia estudiado en Atenas al mismo tiempo que Sau 
Basilio, y animados del mismo Cspíiitu religioso se habían dedi
cado con el éxito mas brillante al cultivo de la filo ofia y de las 
buenas letras. Su condiscípulo Juliano comprendió el motivo de 
la importancia que ellos y los santos hombres de su tiempo da
ban á la ciencia humana y el uso poderoso que de ella hacían 
para combatir la idolatría ; y asi es que luego que declaró su 
apostasía publicó un edicto en que prohibió á los cristianos asís- 
tir á las escuelas publicas y dedicarse al estudio de las ciencias, 
providencia que fue mirada en la Iglesia como una formal y cruel 
persecución. Salí Gregorio de Naciunzo fue pues de los padres 
griegos el que con mas Calor sostuvo la conexión de la ciencia 
profana con la ciencia divina; y para que se Vea en qué concep
to tenia á los cristianos que pensaban de otro m odo, referiré es* 
tas notables palabras que pronunció en la oración fúnebre de 
San Basilio: # Pues qué ¿se ha de condenar la erudición porque 
asi se les antoja á algunos hombres? Muy al contrario: tengamos 
á* estos hombres por unos necios y por Unos ignorantes que qu i
sieran que todos los demás se les asemejasen para no ser conocí-» 
dos entre la m ultitud, y poder asi ocultar ü lodo el mundo sil 
falta de educación.®

Si volvemos la vista á la Iglesia del Occidente enedniraremos 
la misma severidad contra los detractores de la ciencia profana#, 
San Gerónim o, por ejemplo , se mofaba de ellos en estos térmi
nos i «Toman la ignorancia por la santidad, y están muy ufanos 
poique se creen verdaderos discípulos de los pobres pescadores 
que promulgaron el Evangelio.* Su ilustre amigo Sau Agustín 
contaba la ciencia mundana Como una cosa necesaria al teólogo, 
y  asi ensalza tanto á uti Cipriano, á Un Lactancio, á un Victo
rino ,̂ á un Optato y á un Hilario , porque se habían apropiado, 
según la metáfora de aquellos tiempos, las riquezas de los egip
cios para adornar el tabernáculo del Señor; es decir , los conoci
mientos de la literatura pagana para ilustrar la ciencia teológi
ca. ¿ Y  cómo habian de pencar de otro modo lodos los padres, 
tanto griegos como latinos, cuando en sus escritos encontramos 
acumuladas las riquezas (le la antigua ciencia, y en su estilo v e 
mos que estaban familiaiizados con los modelos clásicos? Y bien: 
esta reunión de las letras divinas con las humanas, que todos los 
padres de la antigua Iglesia poseyeron en mayor ó menor grado,



pero  sin r trpp. 'ínn, pires en h u b o  n inguno á qu ien  pueda l lamar* 
se il i te ra to ;  ts la .  reunión que  con t i n t o  em peño  defend ieron  tos 
tnas di-tlinguidoH ¿ fu e  i n ú t i l ,  fue perjudicial  á la c.msa d 1 la v e r 
dial ? DíganE Io« libros apologetices de T e r tu l i a n o  y Ju s t in o ,  de 
A m .h io  y Orígenes , d onde  se veri em pleados todos los a r g u m e n 
tos que ¡.odia su m in is t ra r  la ciencia pagana para r o m h t i r  con
tri* í s pagano.;: díganlo los Ülnos polémicos <1 r  Sao B iR l io  y 
Sao G e r ó n im o ,  uo San G reg a r io  y S»u A g u i l i n ,  donde  se bar»* 
liso fie todos ¡os eururrimíon tos Ído.- ótíi os > 1 iSeTM'ios do l.i a n t i 
g ü ed ad  para i c tu l a r  las herejías de su t iempo.

Pero pa o aq ue l la  d icho-a  fxí mI en q u e d o s  n n  estros ■ de la 
religi n es taban ins tru idos  en la ciein-n de Dios v en la ciencia 
de ius horn 1>i o s , y  la siguió n lia  . rn  que  los estudios sagrados y  
pmí. inns íuet'on decape ía lo  basta  el pun to  de quedar  el ovando 
envue l to  en las t inieblas de ta barbar ie .  Y cuando llegó o .-da 
edad  de h i e r r o ,  ¿ q u ie n e s  conservalían algunos resios d i an tiguo 
súber ? Los c h in g o s ,  los que  en las iglesias y en les monasterios 
e s taban  ded icados  al se rvicio  del culto  y  á la enseñanza de la 
r e l ig ión .  Asi lo a tes t igua de un mo o i ; r? tragable la historia de 
los siglos medios. En los que  ruinó Ja mayor  oscuridad e igno
rancia  , vi I X ,  el X y el X I ,  c» h«s iglesias y  en los m onas te 
rios se rvengiaii, se ivpi baii y  se citsltuJiab.au los m anuscri tos  de 
les au to ie s  ¡ i io íam v; y sin los cuidados tic! clero casi toda la sa-  
b idu  í a de la a u l ig ib d id  hubiera quedado perdida para el mundo. 
No me detendré  a pmi íerar  el inmenso bcnelicio que  este celo 
acar  eó á la bu rúa nida l ; pero no puedo menos de observar  q u e  
<n el L ig o  penado que  u r d i ó  culta? la civilización antigua y la 
eivpi/.aciím mo i< rna , lo mismo p e n ó  sobre la u t i l idad  de la 
ciencia hu m an a  la Ig led i  i lu s t rada  y g u iad a  por sus hom bres-  
mas 'e m in e n te s , q u m la iglesia en (pie I amau todavía un Aleuínn,  
un  L a n f  an eo ,  un Anselmo, nu Bernardo y  un  Pomas de A q o i -  
!io. Todos estes insignes teólogos, que  si no igualaban  á los a n 
tiguos padres en m eti lo  eieutíjieo por la d iferencia  de los tiempos 
en que unos v otros v iv ie ron ,  gozan sin em bargo  de  una justa 
e< b-bri iad , habían í ip rrw ü d o  de sus predecesores y. maestros á 
unir el es tudio  de la teología con el de las ciencias. Citare  por 
( j e n j d . i á  en San B u tn  rdo , cu y os escritos Catan llenas de e ru 
dición p oGfri  , y (pie compuso uno de sos se rmones con el ob -  
jv to  ex lusivo de p robar  que el conocimiento de la ciencia h u m a
ra  (* bueno y piovrc.lioso; á un  Su uto T o rn as ,  que  en sus vo lu 
minosas o*vas, á I.*s que  puede darse el nom bre  de E ncic lopedia  
del  siglo X í l l  , recogió (mauló entonces se sabia en ju r i s p ru d e n 
cia , cu ÍÜosmia, > u h L to i ia  na tu ra l  , en. historia profana y.-en li
t e ra tu ra .

Vengaítíos ya á los tiempos m odernos ,  y veamos cómo pen
saba la iglesia después de Ja restauración de las le t ra s ,  ó sea 
después de la revolución in te lec tual  qu e  empezó en el siglo X I i [ 
y tomó tanta  fuerza en el X V I .  Los teólogos,  es preciso confe
sa r lo ,  no seguían con ¡jaso (irme el m ovim ien to  de! s ig lo ,  y au n  
se iban q iv d a m lu  rezagados; pero llegó el p ro tes tan t ism o levan
t a n d o  la baudf‘ua de libre exam en contra la a u t o r i d a d ,  y soste
n iendo  su-; pretensiones con las a rm a s  de Ij c ien c ia ,  y  entonces 
ya fue necesario servirse  de las m i-m as  a n u a s  para  defender  las 
an t iguas  doctr inas  Los p r imeros que  im pugnaron  á L u le r o ,  co
mo ^ilvr^  t re P r i r r i o ,  Ja cobo L a lom o  y a lgún o t ro ,  em p lea ro n  
solo a rg u m en to s  tomados de la teología escolást ica , y esto tuvo 
vin infeliz icsulta lo. El hercsiurca y sus d L e íp u lo s ,  q u e  se iban  
cap tando  runcha ¡o  u la r id a d  por su elocuencia y su per icia en 
las h u m a n id a  l e s , conc i ta ron  el desprecio y la risa publica con 
t ra  ¿ns inha ló les  adversarios ; y la buena c a u s a ,  mal defendida,:  
fue  perdiendo te rreno  y c u nd iendo  el er ro r .  Pero  es te t r iunfo  de 
ios p ro tes tan tes  fue de corta d u ra c ió n :  los doctores católicos co-  I 
nocieron bien pronto la necesidad de re fu ta r  los nuevos erro res 
cou el aux i l io  de las lenguas sa b ia s ,  de la crít ica y  de  la h i s to 
ria , y  asi lo h ic ie ion  con el mejor efecto. Con solo mencionar, 
las ob ras  de controvers ia  de Bi l a n n in o ,  de A r n a ld o ,  de  Nieole 
y de  Busstiet se da a conocer el g rado  de  perfección á q u e  llegó 
la teología polémica. Desde la reform a de  L u le ro  los es tudios 
eclesiásticos reeibiroon un fuerte  y benéfico im p u lso ;  y  como y a  
observaba en 1 5 2 9  el doctor  parisiense J u a n  M a y o r ,  «entre los 
¿ ra t í s im o s  in.des que  causó aque l  gran  c i s m a ,  p rodu jo  el bien 
de  q u e  los teólogos se dedicasen al conocim ien to  é i lu s t rac ió n  d e  
las verdades rev e lad as ,  y  desechasen las cuestiones ageuas  y  a u n  
ind ignas  de su inst i tuto .»

L a  E s p a ñ a ,  e>la nación de con tras tes  y  a n o m a l í a s ,  e jemplo  
vivo cié las vicisi tudes h u m a n a s ,  en cuyas au la s  de  teología d o 
m in ab a  el m as b rbaro  escolastic ismo, y en cuyos pulp i tos  se 
ostentaba el mas extravagante  cu l te ran ism o ,  á fines del siglo X V I I  
y  la p r im e ra  m i ta d  del X V I I I  se había an t ic ipado  á todas las 
naciones de  E u ro p a  en la reforma de  los estudios sa g ra d o s ;  y  
b u s  t eó lo g o ; ,  sin necesidad del es t ím ulo  de Jos p ro testantes ,  
c o m p ren d ían  ya per fec tam en te  á fines del  siglo X V  la gcuu iua  
t :o!ogía:  es d e c i r ,  Jo ciencia d iv ina  d e p u ra d a  de la liga de Ja 
filoso ti a a ráb igo - íuL to lé l ica  y a m a lg am ad a  rort las ciencias. P o 
drá  e>. o parecer  una paradoja  ; peso una  sencil la p rueba  m os
t rará  q u  ■ es un hecho hi tórieo. E n  los p r im eros  años del  siglo 
X V I  se fundó la un ivers idad  de A léala ;  y  en ei seno de aq u e l la  
c h u e l a  nacien te ,  cuyas glorias se oirán siempre con gusto é ín 
teres en este r e c in to ,  se trabajó  la B ib lia  com plu tense. E s te  m o -  
imtm u to  l i t e ra r io ,  mas gr¿iudio&o en su linca q u e  el colegio d e  
San Ildefonso en Ja ar tística ; esta poliglota , q u e  lia servido de 
ipodelo á todas las dem as  que  después se han p u b l i c a d o ,  y q u e  
contiene cosas q u e  aun  hoy dia causan adm irac ió n  á los sabios 
católicos y p ro tes tan tes ,  hace conocer los hom bres  q u e  el g ran  
Cisueros atr .i jo  a su un ivers idad  pata  ser sus p r im e ro s  maestros. 
A medio siglo de existencia ya contaba la un iv e r s id ad  tle A lca
lá c u i t e  sus bijas á T o m a s  de V ilh i im cva ,  J u a n  de M edina  , P e 
dro  Scr ia iu» ,  P id ro  de Fue r,¡jdui ñu , Benito Arias M o n ta n o ,  Do
m ingo de S a lo ,  Gaq>at C a ld i l lo  V i 1 la i pando , Alfonso S a lm eró n ,  
Domingo B a ñ rz ,  A Humo Dczu y G abrie l  V ázquez :  todos tan  
profundos teólogos e. mo hábiles  nuinuuistas .  Si me fuera posi
ble revolver ¡os anales de L s  o tras  u n ivers idades  de i T p a ñ a ,  
podr ía  p iesco lar  iguales cal ,dogos de teólogos i lustres  que  l lore -  
t ieron cu aquella  época.; pero basta recen J a r  el gran  n ú m ero  q u e  
se présenlo en el concibu de f r e n t e ,  y a d m iró  al m u ndo  c a t ó 
lico por su saber en las ciencias sagradas y profanas.  S in  e m 
b a rg o ,  no puedo dejar  de n o m b ra r  á dus de el los,  M e lchor  C a 
no y L u is  de  Carvajal  ( los cuales, mucho mas de un siglo a n 
tes que  L au u o y  , D u p lo ,  M ab i l lou  , E leury y  V c rn e y ,  esc r ib ie 
sen sobre la le ío rm a  de  los es tudios ecles iásticos, habían  p u b l i 
cado , el uno la ce lebre  o b r a d o  Locis 1'ficologías  , y el o tio  el 
es t im ab le  l ibio de R e s i i tu ta  ¡¡teología. Beto ya  debo conclu ir  
este p u n to ,  pues Jo d icho es mas que  suficiente para m anifes ta r  
cuáles han sido la opinión y Ja conducta  de la Iglesia católica, 
con respecto al uso v u t i l id ad  de la ciencia  proinua para  la de-  
tensa y explicación de ía verdad  r e v e la d a ; y  si todavía hubiese 
hom bres  inconsiderados qu e  persistie ron en sostener q u e  la teu-  
S(jgí..i ¡¿o tiece>¡la. estos soco ñ u s  ex traños  y  a i l ihcu t iés ,  L s  o i ré  con 
u¡i tu bio ingles:  «si la re ligión no ha m enes ter  ía ciencia,
i i u ü ü i  necea iJad  Lene de la ig n o ra n c ia .« (5c  c vu c la ira .) ]

A D M IN IS T R A C IO N  D E L  C O R R E O  G E N E R A L .

'Hubwudo.se digiiad# r e v i v i r  S. M. Ia R ina (Q . D, G )  en 
U c i l  orden de riel yi'tual que se proceda á L  venta en pública 
subas!;*, bajo (le un cánun e id i ícú t ieo , de  una casa t i tu la d a  P a -  
rw íor , que h i  I * c in d u l  de í>-*go\ia posee la renta de c u n e e s , s e  
íuuiñi i¿* ;d público 'á  fin de q « e  las personas que  qu ie ran  i a lo re  r 
sai se en la a i lqu idcm n de la 'e xp resada  linca se presenten  á h a 
cer sus proposiciones y en tc ra ise  del pliego de condiciones cu la 
adm inistrac ión  gtmcVaí'de mi c a rg o ,  cu lo cual ha d e ,ce leb ra rse  
ei r e m a t e  <*l dia 14 de D i c i m b r e  p tóx iu io  a la una de ia ta rd e ;  
a dv ir t iendose  que/e!  citado eánon se fia r eba jado ;!  tío 2  por 100  
anual  del valor de íu enunciada  casa,  en lu g a r  del 5  seña lado  
cu la subasta  anterior.
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DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S, C A N A L E S
Y PUESTOS.

Esta dirección general ha señalado  el dia 19 del mes de Di-r 
e iem bre  p róx im o  ven idero  á las dos de la ta rd e  en la sala d e  la 
m i s m a ,  y  en la c iudad  de  Lugo  a n te  el S r .  gefe polít ico de 
aque l la  provincia , para el único  rem a te  de. las .  obras de  la c a r 
re tera  de puen te  R a bade  al F e r r o l ,  cuyo  presupues to  asc iende  á 
4 .6 9 4 ,6 5 o  rs.

L as  personas que  q u i e r a n  to m a r  p a r t e e n  la l icitación ac re 
d i ta rá n  en el a c to ,  cou ¡a presentac ión de  una  ca r ta ,  d e  pago ó 
del  docum en to  legal co r re sp o n d ie n te ,  q u e  han depos i tado  en  esta 
corte en la tesorería genera l  del  ram o  ó en uno de los Bancos d e  
San F e rn a n d o  ó de Isabel 11, y en ta c i tada  p rov inc ia  en la d e 
positar ía  de  c a m in o s ,  ó en poder  de los com isionados de  los r e 
feridos Bancos,  el 5  por 100  de  la expresada c an t id ad  en d in e ro  
ó en acciones de los em prést i tos  d e  cam inos  c o m p e te n te m e n te  a u 
torizados por  el Gobierno.

¡ E l  r e m a te  será a b ie r to ,  y p o d rá n  hacerse las mejoras q u e  
' des ignan  las condiciones p a r t ic u la re s ,  qu e ,  con las gen e ra le s ,  pre

supuestos y  d e m a s ,  están de manif iesto en la secre ta ría  de  esta 
d irecc ión general , hallándose iguales  docum entos  en la del  go
b ierno  político de Lugo  para el d eb ido  conocimiento de  las per
sonas q u e  deseen in teresarse  en la suba s ta .
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E n  el teatro  del Museo se puso a n tean o ch e  en escena el d r a 
ma n u e v o ,  original del Sr. D. J u a n  F rancisco  D i a z , t i tu la d o  
D . J u a n  Pacheco. E l-é x i to  no deb ió  d esa len ta r  á su joven a u 
t o r ,  pues no obstan te  lo desigual de  la ejecución ,  por  la im po
sib i l idad  de reun ir  un tea tro  de  segundo orden e lem entos de q u e  
carecen hasta los p r in c ip a le s ,  mereció el jus to  honor  de  ser l la 
m ad o  á las t a b la s ,  d istinción á q u e  re n u n c ió  su m odes tia ,  y que  
se redujo  por su ausencia  á a n u n c ia r  su  u o m b re  en t re  ios a p l a u 
sos de un público num eroso .

O tro  dia nos ocuparem os de  este d r a m a  con la detención q u e  
m e r e c e ,  pues como ahora  es solo nues tro  objeto cons ignar  este  
t r iu n fo  l i te ra rio  del  Sr.  D ia z ,  nos l im itam os  á d e c i r ,  sin d e s 
cender  á su juicio  c r í t ic o ,  q u e  a b u n d a  en s i tuac iones su m a m e n te  
d r a m á t ic a s ,  y  q u e  está embellecido  por  una  Versificación ro b u s ta  
y armoniosa.  E n  la ejecución se. dist ingu ie ron  p a r t ic u la rm e n te  el 
p r im e r  ac to r  Sr.  Olaso , el S r .  M a r e ,  joven que ;  m u e s t r a  b r i 
l lan tes d isposic iones,  y la  ac t r iz  en cargada  del  papel  de  Doña 
G u io m a r .  > ;

FISC A LIA  D E  IM P R E N T A .

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales de esta corte, y que ha de observarse para la re
visión en el próximo mes de Diciembre.

P eriód icos ex isten tes,

N ú m . 1? Imparoial y  nuevo E sp ectad or , Sr.  fiscal Méndez.
2? H e ra ld o  y  P en sa m ie n to  de la u a c io n , Sr.  fiscal C o r 

tes y  Llanos.
3? G ace ta ,  Español y  E s p e c ta d o r ,  Sr.  fiscal Benito  y

Avila.
4? T i e m p o ,  Católico y O p in ió n ,  S r .  fiscal C á rdenas .
5? E co  del  Com erc io  y Esperanza  , Sr .  fiscal Madrazo.

Y  6? P o p u la r  y  C lam o r  p ú b l i c o , Sr. fiscal P ió  de la
Sota.

M a d r id  2 8  de  N ov iem b re  de  1 8 4 6 .— L. M e ndez .

A V ISO S*

M r.  de G iS tc ts ,  b a c h i l le r  en le t ras  en la u n iv e r s id ad  de  P a 
r ís y catedrá tico  en la de L o n d re s ,  se propone a b r i r  un  curso 
de  francés y  o tro  de  in g le s ,  dando  pr incip io  el I o. de  D ic ie m b re  
p róx im o á razón de  4 9  rs. mensuales el p r im ero  y de  60  el se -

| gun o.
L as horas de  enseñanza serán para el francés desde las seis 

y  m edia  á las ocho ,  y  desde las ocho á las nueve y media d e  la 
noche para el inglés.

Se  adv ie r te  q u e  cada clase ú n ic a m e n te  com prenderá  10  a lu m -  
¡ nos ,  por cuyo  medio se logra el q u e  estos se im pongan  con m as 

p ro n t i tu d  en la .explicación del  muestro.
Se suscr ibe  en casa del p rofesor,  cal le  del P r ín c ip e ,  núm . 3 ,  

c u a r to  tercero. 1

S O C IE D A D  M A D R I L E Ñ A  D E L  A L U M B R A D O  D E  G A S.

La jun ta  consultiva y  de adm in is t rac ión  de la misma ha aco r 
dado  par t ic ipar  á los Sres. accionistas que ,  con a r re g lo  al a r t .  5? 
d e  los e s ta tu to s ,  se h a l la n  obligados á sa t is facer  la qu in ta  cuota 

i dei  19  por 100  en las oficinas de  la sociedad es tablecidas en la 
[ cal le  de San  E s te b a n ,  núm. 2 , cuarto  p r inc ipa l  d e  la iz q u ie rd a ,  
| desde el dia 1? aí 10 del corriente,  am bos i n c l u s i v e , excepto los 
■ fe r iad o s ,  en las horas de once á dos. 1

BOLSA DE M A D R I D ,

Cfzéi&aeion del din  28  Je Noviembre á la s tres de la  iaraa*  

ei? s e ‘t o s  e u n u c o s .

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
líóudrea á 91* días, 56 5 /8  i  3 /4 , P a r ís , 16-17 á 18.

Alicante, i  pap. b. Málaga, 1 b.
Barcetoua á ps. f s . , 1 á 1 1/4 b. Santander, 4 á i / 2  id.
Bilbao, í  í / i  id. S a n tia g o , par din.
Cádi*, 1 4 /2  id. S e v i l la ,!  1 /4  din. b.
Cor uña, 1 /2 id. F a le n c ia , 4 b.
G ranada, id. id. Z aragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

J u z g ad o  de  p r im era  instancia  de Escalona ^ I g n o r á n d o l e  los 
n o m b re s ,  domicil io  y ac tual  p a rad e ro  de cu a t ro  a r r ie ro s  q u e  el 
dia 5  ded mes de O c tu b re  ú l t im o  sé "reunieron,  .con o tros var ios 
pasajeros en el cam inó de  N o v e s ,  y  fueron robados  po r  cinco 
h o m b res  a rm a d o s  la ta rd e  del propio dia cu el si t io n o m b rad o  
el O r i l l a r , te rm ino  de la villa de P a r e d e s ,  co r re spond ien te  á 
es te par t id o  j u d i c i a l ,  so les invita  por medio del ‘presente  a n u n 
cio á fin de q u e  d e n t ro  de  los p r im eros  15  d ias  , s igu ien tes al  
de  su  publicación  en la Gaceta  del G o b ie rn o ,  com parezcan  en 
fcste juzgado á p re s ta r  sus dec la rac io n es ,  ó bien re m i ta n  al m is 
mo d e n t ro  de d icho  té rm ino  nota expresiva del  pueblo  ó p u e 
blos de su vecindad  con objeto de d ispone r  lo conven ien te  a q u e  
tenga efecto la reéepcion de  a q u e l l a s ,  y q u e  de  uno ú o tro  m o 
do obren  cu la causa c r im ina l  , q u e  de  oficio m e  hallo  iuslr t i , -  
y e n d o  sobré el ind icado  ro b o ,  los efectos q u e  haya lu g a r  en ju s 
ticia.

E sca lona  4 5  d e  N o v ie m b re  de  ío 4 6 .= = E u Io g io  Bemiya.

Do< tor  D. R a fae l  J a r a ,  juez  d e  p r im e ra ,  instanc ia  de  es ta 
vi l la  de P iedra  hita y su p a r t id o  8¡*c.

P or  el presente c i t o ,  Hamo y  em plazo al  p rófugo  M a n u e l ,  
c u y o  apel l ido  se ignora , n a tu r a l  del luga r  de  C a lv o s ,  p a r t ido  de 
B a n d e , en la provincia de  O re n s e ,  hijo de G r e g o r io ,  que  t a m 
bién  se ignora su a p e l l id o ,  vecino del  prop io  l u g a r ,  encausado  
c r im in a lm e n te  por resis tencia á m ano  a rm a d a  á )a just ic ia  del  
pueb lo  de P ra d o c e g a r ,  de  es ta com prensión  ju d ic ia l  ; para  q u e  
.dentro del té rm ino  de  3 0  d ia s ,  con tados  desde esta f e c h a ,  se 
p resente  an te  mí ó en  la cárcel pública  de  es ta villa á con tes ta r  
a los cargos q u e  c o n t ra  él resu l tan  en d icha causa y  de fende rse  
en la m ism a ; qu e  si io h ic iere  será oido y g u a rd a d a  su  ju s t ic ia ,  
y  en su rebeldía proseguiré  en la causa como si es tuv ie ra  p resen
te  s in  mas c i ta r le  hasta  sentencia definitiva y  tasación de  costas; 
y  los..aulos y  dem as  d i l igenc ias  se e n te n d e rá n  con los e s t ra d o s  
de  esta aud ienc ia  q u e  desde luego le s e ñ a lo ,  y le parará  el m is
mo perjuicio  q u e  si en su persona se h ic ie ran  y notificaran.

D ado  en  P ie d ra h i ta  á 40 de  N ov iem bre  de  1846 .=»R afao l  
J a r a . = P o r  su m a n d a d o ,  I s id ro  S ánchez de  R iv e ra .

TEATR OS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde.
4? Sinfonía.
2? La acreditada com edia en tres actos , titu lada

M U G E R  G A Z M O Ñ A  Y  M A R ID O  IN F IE L .

3? P opurrí de bailes nacionales.
4? T erm iñará el espectáculo con el gracioso sainete , titu lad o  

E L  SO L D A D O  E X O R C IS T A .

A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? La acreditada com edia en cinco actos de D . Pedro Caí d é -  

ron de la B a r ca , titu lada

L A  V ID A  E S  SU E Ñ O .

.3? La in g lesa , bailada por tres parejas de niños.
4? Term inará t i  espectáculo con la graciísa  pieza en un acto , 

titulada
L A S  E SP O SA S V E N G A D A S .

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena el acre*  

di lado drama de grande espectáculo en cuatro actos y  un próio-»
g o , t itulado

EL T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T IN IC A .

A las ocho de la noche. -
E l drama en cinco actos titu lado

E L  A R T E  D E  C O N SPIR A R .

IN S T IT U T O . A  las cuatro y  m edia de la larde.
Sinfonía.

U N A  V IE J A ,
com edia en cuatro actos.

Baile.
Sainete.

A las ocho de la noche.
Gran función m ilagrosa por la fam ilia  am ericana.

M U SE O . A las c u a t ro  y m edia  de la tarde.
La com edia eu cinco actos y en v e r so , titu lada

E L  A M O  C R IA D O .
Baile.

C oncluyendo con el d ivertido sainete titu lado

L O S T R E S  H U E S P E D E S  B U R L A D O S ,

A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el drama n u e v o , h istó r ico , origina!, 

en cuatro actos y  en verso , titu lado

D O N  J U A N  PA C H E C O .
3? In te rm ed io  de baile.
4? C oncluyendo con un d ivertido fin de fiesta.


